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MINISTERIO DE JUSTICIA

12289 ORDEN de 5 de mayo de 1994 por lo que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Toral afavor de doña
Angela María TéUez-Girón y Duque de Estrada.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de con
formidad con los informes emitidos por la Diputación de la Grandeza
de España y la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo con
el Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor de la interesada que se expresa:

Título: Marqués de Toral.
Interesada: Doña Angela María Téllez-Girón y Duque de Estrada.
Causante: Don José Fernández de Velasco y Sfona.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

12290 ORDEN de 5 de mayo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Conde de Oropesa, con Grandeza
de España, a favor de doña Angela Maria TéUez·Gir6n y
Duque de Estrada.

Visto lo prevenído en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de con
formidad con los informes emitidos por la Diputación de la Grandeza
de España y la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo con
el Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor de la interesada que se expresa:

Título: Conde de Oropesa, con Grandeza de España.
Interesada: Doña Angela María Téllez-Girón y Duque de Estrada.
Causante: Don José Fernández de Velasco y Sforza.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

12291 ORDEN de 5 de mayo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derec1w, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Bay a favor de don
Gonzalo Fernández de Córdova y Larios.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de con
formidad con los informes emitidos por la Diputación de la Grandeza

de España y la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo con
el Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de Bay.
Interesado: Don Gonzalo Fernández de Córdova y Larios.
Causante: Don Alvaro Pérez de Barradas y Fernández de Córdoba.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

12292 ORDEN de 5 de mayo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de me,jor derecho, Real Carta de
Sucesión en el títulO de Conde de Alcaudete a favor de
doña Angela Maria TéUez-Girón y Duque de Est1·ada.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de con
formidad con los informes emitidos· por la Diputación de la Grandeza
de España y la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo con
el Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor de la interesada que se expresa:

Título: Conde de Alcaudete.
Interesada: Doña Angela Téllez-Girón y Duque de Estrada.
Causante: Don José Fernández de Velasco y Sforza.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Ma.drid, 5 de mayo de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12293 ORDEN de 28 de abril de 1994 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa .,G.B.
Técnica, Sociedad An6nima Laboral».

Vista la instancia formulada por la entidad "G.B. Técnica, Sociedad
Anónima Loborah, con NIF A50570639, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales ("Boletín Oficial del Estado»
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del 30) Y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de noviembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial
del Estado- de 3 de enero de 1987),

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole s.ido asignado el numero 8.917 de inscripción.

Este Ministerio a propuesta de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Zaragoza, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las diposiciones legales anterionnente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas por las operaciones de constitución y aumen
to de capital, en la modalidad de -operaciones societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la empresa
de que proceden la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

2." Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Zaragoza, 28 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Alfonso
Constante ViIluendas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12294 RBSOLUCION de 16 de mayo M 1994. MI Consejo Superior
de Investigaciones Cienti/icas, por la que se,convocan becas
postdoctorales en el extanJero.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por Resolución de
la Presidencia de 10 de mayo de 1994, ha resuelto convocar becas para
Doctores que desen ampliar estudios o realizar proyectos de investigación
en Centros extranjeros, con arreglo a las bases que se detallan en el anexo
de esta Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, José María Mato de la Paz.

ANEXO

Bases de la convocatoria

l. Temas de aplicaci6n

Esta convocatoria' está abierta a todas la temáticas de interés para
el Centro o Instituto del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
al que corresponda la tutela del becario.

2. Requisitos de los solicitantes

L9s aspirantes a estas becas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del grado de Doctor en las fechas que se especifican

en el apartado 4.1. Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán haber sido convalidados o reconocidos.

e) Poseer un buen conocimiento del idioma del país elegido, tanto
oral como escrito o, en su caso, de cualquier otro idioma que sea común
mente utilizado en el Centro de especialización extranjero.

d) Acreditar la tutoría de un Investigador del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, así como la autorización para la misma del
Director del correspondiente Centro o Instituto.

3. Plazo de solicitud

Estas becas habrán de solicitarse desde el día siguiente a la aparición
de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado_ y durante un plazo
de treinta días naturales, en el Departamento de Postgrado y Especia
lización, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), calle
Serrano 142, 28006 Madrid, o bien por alguno de los procedimientos pre
vistos en la legislación vigente.

4. Periodo y condiciones de disfrute

4.1 El período de disfrute de la beca es de doce meses y podrá ser
prorrogado un año más en función de los informes de los DirectOres de
Trabajo en el extranjerq y en el CSIC y de la Vicepresidencia de Inves
tigación Científica y Técnica delCSle.

Los perceptores de estas ayudas deberán incorporarse a los respectivos
Centros en los tres primeros días de los meses de octubre, noviembre
o diciembre de 1994, o en los mismos días del mes de enero de 1995.
Para cualquier aplazamiento en la fecha de incorporación será necesaria
·autorización expresa del Director del Departamento de Postgrado y Espe
cialización del CSIC.

Aquellos becarios que se incorporen en octubre y noviembre de 1994
podrán presentar la justificación de haber realizado la defensa de su tesis
doctoral hasta el 20 de julio de 1994, y los que lo hagan en los meses
de diciembre de 1994 y enero de 1995 la podrán presentar hasta el 15
de octubre de 1994. La concesión y disfrute de una beca no establece
relación contractural o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte de la entidad receptora ningún com
promiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla
de la misma, o a la del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

4.2 La solicitud de prórroga deberá manifestarse al Departamento
de Postgrado y Especialización del CSIC antes de cumplirse los nueve
primeros meses de disfrute de beca. Para ello los becarios deberán inviar,
junto con la solicitud de prórroga, una Memoria relativa a la labor realizada
y la que se proponen realizar en caso de serie concedida dicha prórroga,
acompañada de sendos informes del Director del Trabajo en el extrar\iero
y del tutor del mismo en España.

A la vista de esta documentación y del informe de la Vicepresidencia
de Investigación Científica y Técnica, la ComiSión de Selección propondrá
a la Presidencia la correspondiente prórroga o baja.

En el caso de que le beneficiario obtenga prórroga, no tendrá derecho
a un nuevo billete de ida y vuelta.

4.3 La dotación de estas becas incluirá:

a) Entre 2.040.000 y 2.880.000 pesetas brutas anuales, según país,
siéndole de aplicación el artículo 25 de a Ley 18/1991, de 6 de junio,
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Las becas se abo
narán trimestralmente. En el caso de que el trimestre no se complete,
el pago se efectuará por memmalidades completas y con referencia a la
situación de derecho del becario el día 15 del mes a que corresponda.

b) Excepcionalmente en los casos que se estime procedente, se inclui
rán ayudas para gastos de investigación y tasas.

c) Seguro de accidentes corporales y de asistencia sanitaria. Este últi
mo es extensible, a petición del interesado, al cónyuge e hijos del bene
ficiario si le acompañaran en la estancia en el extranjero.


